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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en Avda. de Hytasa, Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se

señala, significándole que se le concede un plazo de un mes
para interponer el recurso que proceda, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Páez Corona, S.L.
CIF: B 41648056.
Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 1 (41566, Pedrera).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1995/96.
Acto Administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

116/2002, de 13.2.2002).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.
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ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
acuerdo recaído en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de comer-
cialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en Avda. de Hytasa, Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se
señala, significándole que se le concede un plazo de quince
días para la presentación de alegaciones, el cual comienza
a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesado: Hassan Jadiri Harir.
NIF: 14.623.056 R.
Ultimo domicilio: C/ Estepa, 5 (41564, Lora de Estepa).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1996/97.
Acto Administrativo: Acuerdo de Inicio (DGFAGA/SAAO

núm. 51/2002, de 23.1.2002).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
acuerdo recaído en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de comer-
cialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas), sita en
Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Juan Peña Escudero.
NIF: 26.450.480 C.
Ultimo domicilio: Avda. Cazorla, 71 2 (23320, Torre-

perogil).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1994/95,
1995/96 y 1996/97.

Acto Administrativo: Acuerdo de Inicio (DGFAGA/SAAO
núm. 34/2002, núm. 35/2002 y núm. 36/2002, de
23.1.2002).

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas), sita en
Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándole que
se le concede un plazo de un mes para interponer el recurso
que proceda, el cual comienza a contar a partir del día siguiente
de la fecha de esta publicación.

Interesado: Angeles Villar Moral.
NIF: 25.980.361 K.
Ultimo domicilio: Paseo Estación, 39-4.º D (23640, Torre

del Campo).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1995/96,
1996/97 y 1997/98.

Acto Administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.
10/2002, núm. 11/2002 y núm. 12/2002, de 17.1.2002).

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Gran Vía de Colón, 48, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de un mes para interponer el
recurso que proceda, el cual comienza a contar a partir del
día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Sánchez Ferrer e Hijos, S.A.
CIF: A 18072850.
Ultimo domicilio: Apartado de Correos 11044.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1995/96,
1996/97 y 1997/98.

Acto Administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.
7/2002, núm., 8/2002 y núm. 9/2002, de 17.1.2002).

Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-
cibidas indebidamente.

Sevilla, 4 de abril de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.


